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DE IVPROVINCIl DE VALIADOIID.
SE PiJBLlGA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyea y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde i^ne se 
pnolica odeiaimjate en ella, y desde onatro días despues 
para los di nts pneblo j le la m sma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1331.}

[ 1 ;Uid;ataaxsnfce que los Señores A.lcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
nn • 3je;áplar en el Sitio de co-rtninbre, donde penúa- 
aecerá basta el recibo del número signiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabididad de conservár los números de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente . para su encua
demación, que deberá, verificarse a l final de cada año 
económico. ;

PARTE OFICIAL. j

PRIMERA SECCION.

PRIÜSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D, g.)y S, A. R. 
la Sovma. Sra. Princesa de Astu
rias eoutinúau eu esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

fGaceta del 17 de Diciembre.}

Ministerio de la Gobemacicn.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia do Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

rtan y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretadoy Nos sancio, 
nado lo siguiente:

Artículo l.° La ley municipal 
de 20 de Agosto de IS’^O- continua
rá rigiendo coa las reformas con
tenidas en las disposiciones si
guientes:

Primera. Las elecciones de Ayun
tamientos se ajustarán á la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, sin 
otras modificaciones que las expre
sadas á contiuuacion.

Serán electores los vecinos cabe
zas de familia con casa abierta que 
lleven dos años por lo menos de re
sidencia. fija en el término munici
pal, y vengan pagando por bienes 
propios alguna cuota de contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, ó de subsidio industrial ó de 
comercio, con un año de anteriori
dad á la formación de las listas 
electorales, ó acrediten ser emplea
dos civiles del Estado, la Provincia 
ó el Municipio en servicio activo, 
cesantes con haber por clasifica
ción, jubilados á retirados del Ejér
cito y Armada.

Tambien serán electores los ma
yores dé edad que llevando dos años 
por lo menos de residencia en el 
término del Municipio, justifiquen 
su capacidad profesional ó acadé
mica por medio de un título oficial.

En los pueblos menores de weíi 
vecinos, todos ellos serán electores, 
sin mas excepciones que las gene
rales que establece el art. 2;° de 
la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870.

Serán elegibles en las poblaciones 
mayores de mi vecinos los electores 
que, además de llevar cuatro años 
por lo menos de residencia fija en 
el término municipal, paguen una 
cuota directa de las que compren
dan en la locali lad ids do.s prime-' 
ros tercios de las listas de contri
buyentes por él impuesto territo
rial y por el de subsidio industrial 
y de comercio: y en lo.s Municipios 
menores de 1.000 y mayores de 400 
vecii os, los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primieros cua
tro quintos de las referidas listas. 
En los pueblos que no excedan de 
400 vecinos serán elegibles todos 
lós electores.

Serán además incluidos en el nu
mero de los elegibles todos los que 
contribuyan con cuota igual á la 
mas baja que co cada término mu
nicipal corresponda pagar para ser
lo con arreglo al párrafo anterior.. 
" Los que siendo vecinos paguen 
alguna cuota de contribución y 
acrediten por medio de título oficial 
su capacidad profesional ó acadé 
mica, serán tambien elegibles.

Igualmente lo serán los qué acre
diten que sufren descúento en los 
haberes que perciban de fondos ge-^ 
nerales, provinciales ó múnicipa-^ 
les,' siempre que el importe del des
cuento se halle comprendido en la 
proporción marcada anteriormente 
para los elegibles en las poblacio
nes de 1.000 y 400 vecinos respec
tivamente.

Se estimará la cuota acumulando 
las que satisfagan los contribuyen

tes dentro y fuera del pueblo por 
impuesto directo del Estado y por 
recargos municipales. Para compu
tar la contribución á los electores 
y los elegibles, se considerarán bie
nes propios: respecto de los mari
dos los de sus mujeres, mientras 
subsista la sociedad conyugal; res
pecto de los padres, los de sus hi
jos que legítimamente administren; 
respecto de los hijos los suyos pro
pios cuyo usufructo no tuvieren 
por cualquier concepto. <

Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda, elegir cuatro 
Concejales, ó el número que mas á 
este se aproxime. Cada elector vo
tara únicamente dos Concejales 
cuando hayan de elegirse fres en 
el colegio electoral; tres cuando 
cuatro; cuatro cuán lo.seis, y cin
co cuando siete.

Promulgada esta ley^ se procede- 
! ra á formar las listas electorales 

con arreglo á lo prevenido en los 
párrafos anteriores, sujetandolas én 
su formación, plazos y demás re
quisites y trámites á la ley electo
ral, según queda dispuesto.

En los pueblos que no excedan 
de 800 vecinos se constituirá una 
sola mesa.

Los cargos de Diputado provin
cial y de Concejal son incompati
bles entre sí.

Los Catedráticos de Universidad 
ó de Instituto podrán ser Conceja
les en las poblaciones en que des
empeñen sus destinos.

El Gobierno de S. M. cuidará: de 
fomentar y proteger por medio de 
sus delegados las asociaciones y co 
munidades de Ayuntamientos para 
fines de seguridad, iustrucCionj 
asistencia, policía, construcción y 
conservación de caminos, ¡aprove
chamientos vecinales ú otros ser
vicios de índole análoga, sin per
juicio de los derechos adquiridos 
hasta hoy. Estas comunidades Se
rán siempre voluntarias, y estarán 
regidas por Juntas de delegados 
de los Ayuntamientos, que cele

brarán alternativamente sus reu
niones en las respectivas cabezas 
de los distritos municipales aso
ciados. ■ :

Cuando se produzcan reclama
ciones sobre la manera como ac
tualmente son administradas las 
antiguas Comunidades de tierra, 
el Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, podrá someter dichas co
munidades a lo dispuesto en el pár
rafo anterior,' salvas Íás-cuestiones 
relativas’ á los derechos de propie
dad hasta hoy adquiridos, que que
dan reservadas á los Tribunales de 
justicia.

Los grupos de población, aunque 
tengan Ayuntamiento propio, si-', 
tuados á una distancia máxima dé 
10 kilómetros déí término de là ca
pital de la Monarquía, podrán ser 
agregados á él por Real decreto, 
previa consulta al Consejo de Es
tado, dando cuenta á las Córtes.

De igual modo y con los mismos 
trámites podrá ensancharsé el tér
mino de las poblacióne.s que cuen
ten .mas de 100.000 habitantes has-- 
ta una distancia máxima de seis 
kilómetros.

Segunda. Los Ayuntamientos 
elegiián de su seno á los Alcaldes 
y Tenientes de Alcalde.

El Rey podrá nombrar de entre; 
los Concejales .los Alcaldes de las. 
capitales ¿de provincia, dejas ca
bezas de partido judicial y de los 
pueblos que tengan igual ó mayor 
vecindario que aquellas dentro del 
mismo partido, siempre que no ba
jen de 6.000 habitantes.

EÍ Alcalde de Madrid será de li
bre nombramiento del Rey; tam
bien podrá el Rey nombrar en Ma
drid los Tenientes de Alcalde, pero 
del seno de la Corporación muni
cipal. i

Es obligacion dedos Ayuntamien
tos la composición y conservación 
dé los Caminos vecinales. En cuan-» 
to á los caminos rurales, los Ayun-s 
iamientos obligarán á los interesa**

MCD 2022-L5



dos eu los mismos a su reparación 
y conservación.

Para lograr tan útiles objetos 
acordarán los medios en junta de 
asociados para los vecinales, y en 
junta de interesados para los ru
rales.

Los Gobernadores velarán por el 
cumplimiento de esta parte tan in
teresante de la Administración, en 
virtud de las facultades que les 
confiere la ley provincial.

Tercera. Los Gobernadores ci
viles de las provincias po¿iráu sus
pender á los Alcaldes y Tenientes 
por causa grave, dando cuenta al 
Gobierno en el término de ocho 
dias. '

El Ministro de la Gobernación, 
en el de 60/ alzará,la suspension, 
ó instruirá, oyendo al interesado, 
expediente de separación, que se
rá resuelto en Consejo de Ministros.

Cuarta. Los Alcaldes, como de
legados del Gobierno de S. M. y 
como administradores de los pue
blos, tendrán las atribuciones que 
les señalaron los articulos 77 y 78 
del decreto-ley de 21 de Octubre 
de 1868, y desempeñarán cuantas 
funciones especiales les confieran 
las leyes y los reglamentos.

Los agentes de vigilancia muni
cipal que usen armas dependerán 
exclusivamonte del Alcalde en su. 
nombramiento y separación.

Quinta. Los, Alcaldes nombra
rán de entre ios; electores á los Al
caldes de barrio, y los separarán 
libremente.

Sexta. Los Gobernadores civi
les ejercerán en adelante las atri
buciones resolutivas que concede á, 
las Comisiones provinciales la ley 
municipal en sus artículos 43 y 
44. Ejercerán tambien, pero oyen
do necesariamente á las mismas 
Comisiones, las facultades de igual 
clase comprendidas en los artícu
los 75 en su párrafo segundo, 80, 
143 y 156, en armonía con la dis
posición 10 de la presente.

Quedan suprimidas las faculta-, 
desque á las Comisiones provin
ciales reconoce la citada ley muni
cipal en sus artículos 82, 96, 170, 
175, 180 y 182, pasando á la Dipu
tación las que determinan los 20, 
37, 38, 62, 6 4,71, 81 y 137. Pasará 
asimismo al Gobernador la respon
sabilidad que el art. 169 declara 
como cóasecueñcia del ejercicio de 
las mencionadas atribuciones reso 
lutivas.

Los recursos; de alzada que auto
riza el art. 161 de aquella ley pro
cederán ante el Gobernador, oida la 
Comisión provincial, debiendo ser 
interpuestos en el término de 30 
dias, oodtados desde la notificación 
administrativa, ó en su defecto 
desde la publicación del acuerdo^

Sétim.?i. Los Ayuntamientos 
ñombraráii sus Secretarios» prévio 
concurso, comunicando , el nombra
miento al Gobernador; LosAlcaldes 
podrán suspenderlos, dando, á da 

mísma Autoridad cuenta documen
tada para su conocimiento. La des
titución será válida cuando la 
acuerden las dos terceras partes de 
la totalidad de los Concejales, en 
cuyo caso se informará al Gober
nador remitiéndole copia del acta. 
El Gobernador, mediando causa 
grave, podrá también suspendery 
destituir á los Secretarios de 
Ayuntamientos dando parte al Go
bierno, quien á instancia ó con au
diencia del Secretario destituido ó 
suspenso, y oyendo al Coosejo de 
Estado, adoptará la resolución que 
estime oportuna.

El cargo de Secretario es incom
patible con todo otro cargo muni
cipal, •

Octava. Ea los casos de incom
petencia, perjuicio de los intereses 
generales ó peligro del órden pú
blico, podrá el Alcalde suspender 
los acuerdos del Ayuntamiento, 
dando cuenta al Gobernador, que 
aprobará ó desaprobará la suspen
sion, y propondrá la revocación al 
Gobierno cuando la crea justa si no 
perteneciese á su autoridad con 
arreglo á la disposición quinta.

Novena. La formación de log 
presupuestos corresponderá á los 
Ayuntamientos, y su aprobación á 
las Juntas municipales. El dia 15 
de Marzo comunicarán los Ayunta^ 
mientes al Gobernador el preau-, 
puesto aprobado, para el solo efec
to de.que corrija las extralimita
ciones legales, si las hubiere. De 
los acuerdos del Gobernador en ma
teria de presupuestos podrán al
zarse las Juntas municipales en el 
término de ocho dias ante el Go
bierno de S. M., que resolverá en 
el de 60, oyendo al Consejo de Es
tado. Si llegase el 15 de Junio sin 
resolución del Gobierno, regirán 
los presupuestos aprobados por las 
Juntas.. .

La asamblea de asociados se 
compondrá de un número de con
tribuyentes igual al de loa Gonce- 

í jales.
Los Ayuntamientos, para aten

derá los presupuestos de gastos, 
útilizarán los ingresos, recargos y 
arbitrios que autorizan la ley mu
nicipal de 20 de Agosto de 1870, 
la general de Presupuestos del Es
tado, y las demás disposiciones vi
gentes, sin continuar en la obligar 
clon de subordinarse estrictamente 
al órden establecido en la primera 
de las leyes citadas.

Los Ayuntamientos de poblacio
nes mayores de200.000 habitantes 
si renuncian al repartimiento ge
neral, podrán acudir á otros imti 
puestos» recargos ó arbitrios ade
más de los enumerados en las le
yes, con la aprobación del Gobier
no, que oirá ' para concedería al 
Consejo de Estado.

Las dudas y reclamaciones so-
hre recargos ó arbitrios municipa- 

1 les, serán resueltas por el Ministro 
' de la Gobernación, oyendo al de

Hacienda y al Consejo de Estado 
cuando lo estimo oportuno.

Todos los Ayuntamientos remiti
rán al Gobierno de S. M., por con
ducto de los Gobernadores civiles, 
resúmenes de sus presupuestos de 
gastos é ingresos definitivamente 
aprobados.

Décima. La revisioii y censura 
de las cuentas de los Ayuntamien
tos corresponderá á las Juntas 
municipales. Su aprobación, cuan
do no pasen de 100.000 pesetas, al 
Gobernador, oida la Comisión pro
vincial; y si excedieren de esa su
ma, al Tribunal de Cuentas del 
Reino, prévio informe del Goberna
dor y de la Comisión.

Las Juntas municipales se reu
nirán en la primera quincena de 
Febrero para revisar y censurar las 
cuentas del año económico an
terior.

Undécima. En las poblaciones 
cuyo presupuesto de gastos,uo baje 
de 100 000 pesetas., habrá un Con-, 
tador de fondos municipales, nom
brado por el Ayuntamiento entre 
los que hubieren, sido aprobados en 
oposición pública, que tendrá lu- 
gareu Madrid.

Up reglamento determinará todo 
lo.referente, á clases y sueldos de 
esos .funcionarios, así como á las 
bases del concurso, sin perjuicio 
de los derechos adquiridos porros 
Contadores aqtuales.,

La: separación de loe. Contadores 
m:unicipales nombrados con arre
glo á lo que.queda dispuesto, cor
responderá á los Ayuntapaientos, 
pero no será acordada sino por cau
sa grave y prévio e.^pedient.e., Los 
interesados podrán nUarse del 
acuerdo ante el Gobernador, que 
resolverá oyendo á la Comisión 
provincial. ,

Duodécima. Quedan suprimi
das In0 Juntas especiales, que esta
blece la ley de 29 de Junio do 1864, 
referente al ensanche de las pobla
ciones. La cuenta de ingresos y 
gastos del ensanche será separada 
de la general del Ayuntaipiento, y 
continuará sujeta á la division por 
zonas, cuyo número podrá reducir 
el Gobierno. ,

Pecimatercia. En todo do rela
tivo al régimen, aprovechamiento 
y conservación de los montes mu-í 
nicipales, regirán la ley de 24,de 
Mayo de 1.863y el reglamento de 
igual mes de 1865.

Décimacuarta. Las atribuciones 
de los Ayuntamientos en el. ramo 
de Beneficencia, serán y se enten
derán siempre sin perjuicio de la 
alta inspección que al Gobierno 
confiereda legislación vigente so
bre Beneficencia general y particu
lar, y las referentes á Obras públi
cas, con sujeción a la legislación 
especial de este ramo.

Pécimaquinta. Queda suprimi
da la disposición tercera de las 
adicionales.

' Art. 2.° La ley provincial de 20 

de Agosto de 1870 seguirá en vigor 
con las reformas que comprenden 
las disposiciones siguientes:

Primera. Las elecciones de Di
putados provinciales se ajustarán 
á la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, y á las modificaciones en 
ella introducidas por la disposición 
primera del art. l.° de la presente, 
exceptuando la encaminada á faci
litar á las minorías participación 
en los cargos municipales.

Cada partido judicial elegirá tres 
Diputados provinciales. Si los que 
por esta regla deben ser nombra
dos en la provincia no llegan al 
número de 20-, se aumentará el de 
los elegibles hasta completarse, en 
los partidos que tengan mayor po
blación. Si los que corresponda ele
gir á la provincia exceden de 30, 
se reducirá el número .de los elegi
bles en los partidos^oe tengan me
nor población. ElGobiernodeS. M. 
publicará oportunamente el número 
de Diputados provinciales que de
be nombrar cada partido judicial 
coa arreglo á esta disposición.

Pueden ser Diputados provincia
les todos los que teniendo aptitud 
legal para serio á Górtes» tengan 
su vecindad dentro de la provincia.

El cargo de Catedrático de Uni
versidad ó de Instituto en la capi
tal de la provincia será Compatible 
con el de Diputado provincial.

Segunda. El Gobierno de S. M. 
podrá nombrar Subgobernadores 
en la forma prevenida por el Real 
decreto' de 34 de Agostó de 1875, 
pero sin, a^ribuirles facultad algu- 
nade las que correspondan á los 
Alcaldes y á los Ayuntamientos 
como administradores de los pue
blos. El Gobiernó. dará cuenta á 
las Córtes del estableoior:lento de 
losSubgobiernos en el término de 
ocho dias, ó en los ocho primeros 
de cada legislatura, si adoptase la 
resolución en el período en que las' 
Córtes no se hallasen abiertas.

Tercera. El Rey, á^propuesta en 
terna de la. Diputación, nombrará: 
de entre sus individuos los Voca
les de la Comisión provincial y su 
Vicepresidente. Tambien corres
ponderá al Rey la suspension y.se
paración, que deberá ser motivada. 
De los Vocales de la Comisión pro
vincial, dos á- lo menos serán Le^. 
trados.

Cada uno de los Vocales disfruta 
de una indemnizacion que acuerda 
la Diputación, y: no excederá de 
5.000, 4.000 ó 31.000 pesetas en das 
provincias: de primera, segunda y 
tercera clase respectivamente.

Cuarta. Las Comisiones provin
ciales tendrán las facultades si
guientes:

1.^ Como cuerpos consultivos 
darán su dictámen cuando las le
yes y reglamentos lo prescriban, y 
sienapre que el Gobernador, por sí 
ó por disposición del Gobierno, es
time conveniente pedírsele.

, 2.® Actuarán corn® Tribunales
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eoûtôücîoso-adniÎQÎgtr^tîvôs en los ‘ 
asuntos que determinan los artícu
los 83 y 84 de Ta ley de 25 de Se
tiembre de 1863, y en los demás ; 
que señalen las leyes.

En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas 
las cuestiones referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescision y 
efectos de jos contratos y remates 
celebrados coa los Ayuntamientos 
para toda especie de servicios y 
obras públicas.

3 .æ Decidirán todas las inciden
cias de quintas, fallando los recur
sos que so promuevan con sujeción 
à la-ley de reemplazo del Ejército, 
y las reclamaciones y protestas en 
las elecciones de Concejoles é in
capacidades ó excusas de estos, en 
los casos y forma que la ley muni
cipal y la electoral establezcan con 
arreglo al párrafo segundo del ar
tículo 66 de la de 20 de Agosto de 
1870. Las demás atribuciones que 
ese artículo concedía á la Comisión 
provincial, las ejercerá en adelante 
el Gobernador de la provincia.

4 .® Resolverán interinamente 
los negocios encomendados á la Di
putación provincial cuándo por la 
urgencia ó naturaleza dél asunto 
no pudiera esperarse á la reunion 
de esta, debiendo asistir en tales 
casos los Diputados provinciales 
que se hallen en la capital. La Di
putación, en su primera reunion, 
acordará lo que estime convenien
te para que recaiga la resolución 
definitiva.

Hasta, la publicación de la ley á 
que hace referencia el art, 70 de la 
organica del Consejo de Estado 
de 17 de Agosto de 1860, el proce
dimiento eu los negocios couten- 
cioso-aduiinistrativos de que deban 
conocer Tas Comisiones provincia- 
les, se ajustará á los artículo.s 90 
al 98 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863 y al reglamento aprobado 
por Real decreto de l.° de Octubre 
de 1845.

Quinta Cuando en los negocios 
contensiosos de la Administración 
en que deban entender las Comi
siones provinciales se halle en opo
sición-eT interés dei Estado con el 
de la provincia’ formarán parte de 
la Comisión provincial dos funcio
narios que pertenezcan á alguna 
de las siguientes categorías: pri
mera, Catedráticos de la Facultad 
de Derecho, donde haya Universi
dad: segunda, Magistrados ó Jue
ces cesantes: tercera. Profesores de 
Instituto, prefiriendo álos que sean 
Letrados: cuarta. Ingenieros Jefes 
de los tres Cuerpos civiles, ó Jefes 
de x^dministracion, solo á falta de 
los anteriormente enumerados.

El Gobernador al principio de 
cada año sorteará ante la Comisión 
provincial los nombres deTas per
sonas comprendidas én la prescript 
cion anterior, las cuales serán agre
gadas á la Comisión en el caso ex
puesto por riguroso tumor

Sexta. Co’’responríe al Éey 4e- 
cidir las competencias de jurisdic- , 
cion y atribuciones entre las Auto
ridades administrativas y los Tri
bunales ordinarios y especiales.

Las Comisiones provinciales se
rán siempre consultadas sobre las 
providencias declarando la compe
tencia ó incompetencia en esos 
conflictos.

Sétima. Laá Diputaciones pto- 
'vinciale.s tendrán.íoflas la,s,'facul-. 
tades que jes reconoce la 1^ prq- 
vinciai de 20 de Agosto de 1870 en 
sus artículos 3.®, 16, 21, 27 al 29, 
31, 35 al 3 7, 40, 41, 44 al 48, 55, 
56 y 72. Asumirán además las que 
el art. 69 concedía á la Comisión 
provincial. Lo establecido en el 67 
corresponderá al Presidente y Se
cretarios de la Diputación. ;

Ejercerán las Diputaciones pro
vinciales los atribuciones á que se 
referia el art. 46 de la ley citada, 
con sujeción á las leyes especiales 
y reglamentos de los diversos ra
mos de la Administración pública.

Las atribuciones que por el ar
tículo 46 corresponden á las Dipu
taciones en el ramo de Benéficen 
cía, serán y se entenderán siempre 
sin perjuicio de la alta inspección 
que en este como en todos los de
más ramos de la Administración 
pública, confiere al Gobierno la le
gislación vigente.

Octava, El Gobernador presidi
rá, con voto, la Diputación provin
cial y la Comisión, cuando asista á 
sus sesiones. El Gobierno designa 
rá la persona que haya de sustituir 
al Gobemador en ausoncias y en- 
Lrmedadés. .

Novena. Corresponderá á las 
Diputaciones provinciales, en las 
vacantes que ocurran, el nombra- 
mí^^nto de sus Secretarios, prévio 
concurso, y su suspension, prévio 
expediente. Tendrá tambien el Go
bierno de S. M. la facultad de sus
pender y separar á los Secretarios 
de las Diputaciones provinciales 
por causa grave, justificada en ex
pediente, que no se resolverá sin 
oír al Secretario suspenso y al Coa- 
sejo de Estado.

El concurso para el nombramien
to de jos Secretarios de las Dipu
taciones se ajustará al decreto-ley 
de 21 do Octubre de 1868, à la ór- 
den' de 24 de Noviembre del mismo 
año y al decreto de 4 de Enero de 
1869. . .

Los que obtuvieron sus cargos 
con arreglo á esas disposiciónes y 
los demás funcionarios provinciales 
nombrados prévia oposición, serán 
respetados en los derechos adqui
ridos.

Décima. Las Diputaciones pro- 
viñéiales snietarán la contabilidad 
de sus fondos ájlas disposiciones de 
la ley y réglaniénto de 20 de’ Sé- 
tiembre de 1865, en onas^to fueren 
aplicables al sistema de impuestos 
vigente, con las modificaciones que 
siguen:

1 .® El art. 5 ^ se entenderá mo
dificado respecto á carreteras, con 
arreglo á lo que disponga la legis
lación especial de Obras p4blicas. 
Continuarán por lo demás las Dipu
taciones provinciales ejercitando 
las atribuciones que en esta materia 
les corresponden con arreglo á la 
ley de 20 de Agosto de 1870 y á 
las disposiciones de la presente.

. 2.^: Las Diputaciones provincia
les redactarán, discutirán y apro
barán su pre.'Upuesto ordinario den
tro de los 15 primeros días del mes 
de Abril, y el adicional durante el 
mes de Febrero. El día 20 de Abril 
remitirán las Diputaciones al Mi
nisterio de la Gobernación por con
ducto del Gobernador, el presu
puesto aprobado, para el doble efec
to de corregir las extralimitaciones 
legales, si las hubiere, é impedir 
que se perjudiquen los intereses 
generales de los pueblos. Si el dia 
15 de Junio no hubiese sido de
vuelto el presupuesto á la Diputa
ción por el Ministerio, comenzará 
á regir el que votó la Corporación 
provincial.

La Ordenación general de Pagos 
corresponderá al Presidente de la 
Diputación provincial ó á quien 
haga sus veces mientras la Dipu
tación se halle reunida, y cuando 
no lo esté corresponderá al Vice
presidente de la Comisión provin
cial.

Las provincias que de antiguo 
y con anterioridad al sistema tri
butario de 1845 hayan utilizado 

' algún arbitrio especial ordinario ó 
extr.nordinario con la aprobación 
del Gobierno y la aquiescencia de 
los pueblos de su demarcación, po
drán continuar aplicando sus pro
ductos a cubrir las atenciones de 
sn presupuesto, en la forma en que 
lo hayan hecho hasta hoy, siempre 
que medien las expresadas condi
ciones.

3 .® La Diputación podrá dispo
ner sin acuerdo del Gobernador de 
la partida de imprevistos,

4 .® Corresponderá exclusiva- 
mente á la Diputación provincial,’ 
ó si no estuviere reunida á la Co
misión, asociada de los Diputados 
que se hallen en la capital, la dis
tribución mensual de fondos á que 
se refiere el art. 27. .

Y 5.^ Competirá á la Diputa
ción el nombramiento dei Deposi
tario de fondos provinciales y de 
los demás empleados.

Los Contadores serán tambien 
nombrados por las Diputaciones, 
pero conformé á la ley y reglamen
to de 20 de Setiembre de 1865. 
Los que obtuvieron sus cargos con 
arreglo á estas disposiciones, serán 
respetados en los derechos adqui
ridos.

Art. 3.° El Gobierno de S. M. 
procederá tan pronto como sea po
sible á la renovación total de los 
Ayuntamientos y las Diputaciones 
provinciales con aujecion á las le-

5 
yes municipal, provincial y electo
ral reformadas con arreglo á las 
anteriores bases, dictando además 
las disposiciones y reglamentos 
quejuzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y 
variar por esta sola vez los dias y 
plazos señalados por la ley á las 
operaciones electorales y modifi
car la division de colegios para 
las elecciones de Ayuntamientos 
en cuanto lo exija la aplicación 
de lo dispuesto en el párrafo no
veno de la disposición primera 
del art. l.% refereute al número do 
Concejales que puede votar cada 
elector.

Art. 4.® Se aplicará está ley á 
la provincia de Puerto-Rico, coa 
arreglo á las disposiciones conteni
das en el art. 89 de la Constitución 
delà. Monarquía.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenté ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis do 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.-—YO EL REY.—El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

TERCERA SECCION.

NuM. 114.

Don Damon Octavio de Toledo, Tnen^ 
de primera instancia del distrito de 
la Andiencia de esta Cindad de Va
lladolid.

Por el presente segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza á todos 
los que se orean con derecho á he
redar á. D. Isidoro Eguiluz Ullibar
ri, vecino que fué de esta capital, 
para que en el término de veinte 
dias comparezcan á dedueirle en 
este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en los autos de abintesta
te promídos por su viuda Doña Isa
bel Romillo Ladrón de Guevara, en 
representación de sus hijos Petrá 
é Isidoro, habidos en su matrimo
nio con dicho finado, sin que se 
hayan presentado otros opositores 
en los indicados autos.

pado en Valladolid á siete dq 
Diciembre de mil ochocientos ge-» 
tenta y sois.—Ramón Octavio dé 
Toledo.—Por su mandado, Bonn 
fació Oviedo.

^0^.  —«»b—rtiWMinóni^
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Administracioii económica de la provincia de Valladolid. Mes de Diciembre de )87D. Ndm. 107. , .

INTERVENCION,
RELACION d& log compradores de fincas de Sienes d^acionales , cupos plaws vencen en el expresado mes y kasta la de la Admimsiradon económica de lafec/ia no nan verificado el pago de los mismos, la cual se forma para los efeclos prevenidos por insirucciones viaen-

(es, p es como sigue: provincia de Valladolid: ■ ‘

(CONTINUACION)

CLASES PASIVAS.

NOMBRES

i

Venci- Importe en En la posibilidad de que pueda
de los compradores. Su vecindad. Procedencia. Libro Fólio. miento. Plazo Pest.s Ct.s satisfacerse una mesada dentro del 

presente mes á tan respetable cla
se, y con el fin de que no haya en-

D. Agustín Gutiérrez. . . .
José Maestro. . . . . .

Villavicencio, 
Villalan.

40
41

Clero. 
Id.

8
8

22
22

13
13

116‘25
125*00

torpecimiento en tan importante 
servicio, se ruega á las personasEl mismo. ....... Idem. • ' Id. 8 42 22 13 563*06

D. Domingo Francos. . . . Villavicencio. Id. 8 43 22 13 300*00 obligadas á presentar sus fés de es-
José Maestro....................... ..... Villalan. Id. 8 44 22 13 625*12 tado y existencia ó cualquier otro
Agustín Carrillo. . . . . Villalón. Id. 8 45 23 13 210*00 documento justificative lo verifi-
Gregorio N arcía Gómez, . . Idem. Id. 8 46 2.3 13 28*75 quen á la brevedad posible; en in- 

eligeacia que se admitirá todaJosé Arroyo y Caballero. . .
José Rodríguez Valdaliso. .

Peñatiel.
Villalón.

Id.
Id.

8
8

47
48

24
29

13
13

15*00
513*00

Fiorentino Lambas. . . . Medina del Campo. Id. 9 224 4 12 281*25 justificación que tenga la fecha del
Francisco Lozano. . . , . San Vicente del Palacio. Id. 9 •226 9 12 14*00 mes actual.
Antonio Cuesta Coloma. . . Piña de Esgueva. Id. 9 229 13 12 187*62 Valladolid 9 de Diciembre de
Desiderio Delgado................... Villanueva do las Torres. Id. 9 230 14 12 313*06 1876.—Joaquín Borrás.
Máximo Pablo Tobalina. . . Villalón. Id. 9 231 14 12 32*50
Juan Hernanz Sanz. . . . 
Domingo Barruelo.. . . .

Iscar. Id. 9 232 15 12 152 75
Valladolid. Id. 9 234 IB 12 537*87

Demetrio Cantalapiedra. . . La Seca. Id. 9 235 16 12 75*00
NüM. 108.Jacinto Pliego. . . . . . Valladolid. Id. 9 236 16 12 7*50

El mismo. ... . . , . . . Idem. Id. 9 237 16 12 102*50
D. Juan Perez. ............................. Lomoviejo. Id. 9 238 18 12 79*25 INTERVENCION

Calixto Collado.. . . . : Valladolid. Id. 9 239 18 12 131*25
de la Adminislracion económica de laRaimundo Casado Fuentes. . Aldealbar. Id. 9 240 19 12 750*00

Francisco Zaera Herrero.. . Medina del Campo. Id. 9 241 19 12 708*00 Provincia de Valladolid.
Bernardino Martin,. ■ . . . Remondo (Segovia). Id. 9 242 20 12 20*03
Jacinto Pliego. . . . . . Valladolid. Id. 9 243 21 12 137*50
Matías Escudero. ; . . . . Mucientes. Id. 9 224 21 12 141*25
Segundo Zancajo de Vega. . Medina del Campo. Id. 9 246 21 12 303*78 CLASES PASIVAS. .

El mismo. . . . . . . . Idem. Id. 9 247 21 12 213*75
D. Policarpo Gil Terradillos. . Idem. Id. .9 248 23 12 133?- 5 Los individuos delà citada clase

Bartolomé Juárez Sobrino. . Puras. Id. 9 364 1 11 62*50 que cobran sus haberes en esta pro
vincia por medio de apoderados, yFulgencio Barrero.. . . .

Calixto Arrovo....................
Bocigas. 
Puras.

Id.
Id.

9
9

365
366

1
1

11
11

53*13
175*75

Bonifacio Taboada.................... Arrabal de Portillo. Id. 9 367 ' ■ ■-5 '11 206*50 no hayan renovado sus poderes, co-
El mismo. ....... Idem. Id. 9 368 ■/5 M 140*00 mo se ha anunciado, se servirán
El mismo. . . .... . Idem. Id. 9 369 5 11 214*13 efectuarlo, en el preciso término
D. Julián Arroyo..........................

Gregorio Sanz. , . . . .
Manuel Gómez. . . . . .

Puras.
Idem. 

Bocigas.

Id.
Id.
Id.

9
9
9

372
374
375

6
10
10

11
11
11

44*75
27*50

162*50

de diez dias, puesto que escaso nú
mero de ellos tienen sus poderes

Trifon Perez.. . . . . . Idem. Id. 9 376 10 11 81*25 con las formalidades prevenidas
Esteban Guerra.. . ... Idem. Id. 9 777 10 11 68*75 por el art. 32 de la Real instrucción
Anselmo Martin....................... Fuente Sta. Cruz (Segovia) Id. 9 .378 10 11 187*50 de 25 de Octubre do 1850, hoy vi-
Félix y Nicasio Martin. . .
Pedro Sanz Martin....................

Idem.
Idem.

Id.
Id.

9 379
380

10
10

11
11

412*50
188*00

gente, que dispone que la persona
lidad para cobrar en representa-

Pedro Escudero.. ... . Idem. Id. 9 381 10 11 250*00
Ildefonso Blanco. . . . . Velilla. Id. 9 382 11 11 12*50 cion de los acreedores do la clase
Gregorio Fernandez González Tordesillas. Id. 9 387 13 11 688'01 pasiva, se podrá acreditar por sim-
Joaquín Gonzalez. . . . . Muriel. Id. 9 384 14 11 237*50 pie oficio del acreedor, autorizando
Pedro Marioso. . . . ■. . Idem. Id. 9 385 .14 11 895*65 á la persona que hubiere de cobrar
Francisco Lopez, , . .
Toribio Diaz...............................

Portillo.
Salvador de Zapardiel. 

Idem.

Id.
Id.

9
9

386
387

14
15

11
11

22*88
490'25 en su representación: el oficio ten-

El mismo......................................... Id. 9 388 15 11 225*44 drá el V.° B,'’ del Jefe de la oficina
D. Marcelino Galicia,. . . . Idem. Id. 9 389 15 ir 200*63 interventora de la nómina en que

Ciriaco Lopez............................. Idem. Id. 9 390 15 11 715*05 esté comprendido el poderdante.
Marcelino Galicia.....................
Calixto Martin. . ... .
Bernardo Rico. .....

Idem. 
Portillo. 

Valladolid.

: Id. 
Id. 
Id.

9
9
9

391
392
393

15
15
19

H 
11 
n

702*53
40*12

287'50

siempre que resida en la capital; y 
si residiere fuera pondrá el V.® B?

Segundo Zancajo. ... . Medina del Campo. Id. 9 394 19 11 137*50 el Alcalde del pueblo y en ambos
El mismo. ...... . Idem. Id. 9 395 19 11 138*75 casos se estampará el sello de la
D. Isidoro Buenaposada.. . . Idem. Id. 9 396 20 11 5*75 dependencia.

Crisanto Gonzalez .... 
Narciso Gómez. / .... 
Ramón de la Fuente, . . .

Matilla de los Canos. 
Aldealbar. 

Torrescárcela.

Id.
Id.
Id.

9
9
9

397
398
399

21
28

' 28'

ii
11
11

12*63
38*65
55*53

Con el fin de no causar, perjuicio 
á los interesados, tan dignos de

Ciriaco García. ..... Muriel. Id. 9 249 5 10 150*00 consideración, se suplica se sirvan
Pedro dé las Cuevas. . . . Villalón. Id. 9 251 16 10 4*34 renovar el poder á la brevedad po-
Gerónimo Villamar. , . . Villalar. Id. 10 305 12 9 184'18 sible, toda vez que al cerrarse las

Elmismo. . . . , . . .
D. Ulpiano Santana. . . . .

Idem. 
Alaejos. 

Villavieja.

Id.
Id.

10
10

306
307

12
16

9
9

196*26
112*50

nóminas de la primera mensualidad 
que vaya á satisfacerse figuraránLorenzo Higuera. ... . Id. 11 36 5 10 171*03

Manuel García. ... . . Rioseco. Id. 11 37 '6 10 26*56 en ella solamente como apoderados
Julián Moreno........................... Idem/ Id. 11 38 6 10 118*33 todos aquellos que tengan el poder
Juan Barragan. . . . , . Tordesillas. Id. 11 40 9 10 78*12 en la forma anteriormente dicha.
Francisco Berzosa.. . . . Valladolid. Id. 11 41 11 10 79*66 Valladolid 9 de Diciembre de

fSe conlinuará j 1876.—Joaquín Borrás.

Valladolid: Imprenta de RarridOr
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